
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-16504549-GDEBA-DGIIOMA. FOPBA

 
VISTO el expediente EX-2018-16504549-GDEBA-DGIIOMA, iniciado por la Dirección de Auditoría y
Fiscalización Médico Ambulatoria, por el que se gestiona el incremento de valores de las prestaciones
incluidas en el Convenio IOMA-Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (FOPBA), la
Ley N° 6982 (Texto Ordenado Decreto N° 179/87), su Decreto Reglamentario N° 7881/84 y la Resolución
N° 3696/17, y;

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona el incremento de valores de las prestaciones incluidas en el
Convenio IOMA-Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (FOPBA);

Que con fecha 16 de agosto de 2018, se llevó a cabo la reunión de Comisión Mixta con la referida Entidad,
cuya acta luce agregada en orden 3, conjuntamente con su anexo respectivo, bajo el número IF-2018-
16556715-GDEBA-DAYFMAIOMA;

Que en dicho marco, se acordó propiciar una segunda etapa de incremento, con vigencia a partir del 1° de
septiembre del 2018;

Que en dicha propuesta se consideró un incremento de la cápita no acumulativo en el orden del 10% con
vigencia a partir del 1º de septiembre de 2018, ascendiendo el valor total de la cápita a la suma de pesos
treinta y uno con cuarenta y cinco ($ 31,45); un aumento de prácticas del nomenclador odontológico
trasladando el aumento en el valor de la cápita a las prácticas incluidas en el nomenclador, tomando como
variable de actualización la tasa de utilización y el requerimiento de insumos específicos;

Que respecto del monto mensual por prótesis sociales, se otorga el mismo porcentaje aplicado a la cápita a
este monto fijo mensual por fuera de la cápita, compensatorio del desfasaje en el valor de prótesis sociales
incorporadas en el nomenclador, estableciéndose su valor en la suma de pesos cero con treinta y seis
centavos ($0,36) por afiliado capitado;

Que asimismo se implementa un copago a cargo del afiliado, en concepto de ICI (índice de costos de



insumos), cuyo valor se estableció en pesos doscientos cincuenta ($ 250); que con respecto a este punto, se
detalla que su aplicación se limita a una vez por mes y a determinados códigos, especificándose los casos
en los cuales no podrá ser percibido por el profesional en el IF-2018-16556715-GDEBA-DAYFMAIOMA;
 

Que en orden 7 la Dirección General de Prestaciones tomó conocimiento de lo actuado, sin realizar
observaciones;

Que la Dirección General de Administración en orden 9 informó que el incremento de cápita propiciado
generará un gasto mensual de pesos tres millones ochocientos sesenta y ocho mil trescientos sesenta y siete
con sesenta y dos centavos ($ 3.868.367,62), a lo que se adicionará una suma de pesos cuarenta y dos mil
trescientos cincuenta y cuatro con treinta y nueve centavos ($ 42.354,39) por mes por los otros rubros,
realizando una estimación del incremento gasto correspondiente al período 2018 de pesos quince millones
seiscientos cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y ocho con cuatro centavos ($ 15.642.888,04);

Que en su intervención en orden 11 la Dirección de Relaciones Jurídicas no formuló observaciones desde el
punto de vista de su competencia;

Que el Directorio, en su reunión de fecha 30 de agosto de 2018, según consta en Acta N°
33, RESOLVIÓ por mayoría, con voto negativo de la Vocal Paula Karina ESPIÑO y Patricia Edith
WILDE y ad referéndum de la intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control de la Provincia,
aprobar el Acta de Comisión Mixta de fecha 16 de agosto de 2018, celebrada en el marco del convenio
vigente entre el IOMA y la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (FOPBA),
conjuntamente con su Anexo, que como anexo único IF-2018-16556715-GDEBA-DAYFMAIOMA,
formará parte del Acto Administrativo a dictarse;

Que en obra comprobante de contabilización preventivo correspondiente al Ejercicio 2018;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 6982 (Texto Ordenado
Decreto N° 179/87);

Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución del Directorio N°
3696/17.

Por ello,

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°. Aprobar el Acta de Comisión Mixta de fecha 16 de agosto de 2018, celebrada en el marco
del convenio vigente entre el IOMA y la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires
(FOPBA), conjuntamente con su Anexo, que como anexo único IF-2018-16556715-GDEBA-
DAYFMAIOMA, forma parte del presente acto administrativo.

 

ARTICULO 2°. El gasto demandado será atendido con cargo a la partida Ju 12, Ja 0, Ent 200, Pr 1, Sp 1,



Py 0, Ac 1, Ob 0, In 3, Ppr 4, Ppa 8, Spa 0, Fuente de Financiamiento 12, Presupuesto General Ejercicio
2018 Ley 14.982.

 

ARTICULO 3°.  Registrar. Notificar a la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires.
Comunicar a la Dirección General de Prestaciones y a la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico
Ambulatoria. Pasar a las Direcciones Generales y demás Direcciones intervinientes. Cumplido, archivar.

 



















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: Acta de comisión mixta FOPBA.
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